
 

 

LISTADO PROVISIONAL DE LA FASE DE CONCURSO MÉRITOS

 
De acuerdo con lo establecido en las BASE S

lista provisional: 
 

 
  

Nº DNI APELLIDOS Y NOMBRE 

1 ***9123** SASTRE SILOS, RAÚL 

2 ***5633** MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, MARÍA DOLORES 

3 ***6373** SÁNCHEZ PRIETO, JOSÉ ANDRÉS 

4 ***0942** MARCELO NOVILLO-FERTRELL, ÁNGEL 

 
Según las bases de convocatoria los/as interesados/as dispondrán de un plazo de 3 días hábiles,

la publicación, para que puedan presentar las alegaciones
del Ayuntamiento de Mérida. Una vez transcurrido este plazo y resultas las reclamaciones, en su caso, que hayan podido
vará a definitivas las listas de puntuaciones obtenidas y se continuará con la Fase de concurso de Méritos

FASE DE CONCURSO MÉRITOS DE “UN PUESTO DE TÉCNICO/A SUPERIOR EN CIENCIAS DE LA ACTIVIDAD 
FÍSICA Y EL DEPORTE” 

De acuerdo con lo establecido en las BASE SÉPTIMA.- Desarrollo de la convocatoria, 2. Fase de concurso de Méritos

FASE MERITOS 

OTRAS TITULACIONES ACADÉMICAS 
FORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

(Cursos) 

2º Título 
Universitario 

Máster Posgrado Idioma 
B2 

16-30 
H 

31-60 
H 

61-
100 H 

101-
200 H 

+200 
H 

0,00 0,00 0,40 0,00 0,02 0,10 0,00 0,00 0,40 

0,00 0,00 0,40 0,00 0,02 0,20 0,20 0,50 0,40 

0,00 0,00 0,40 0,00 0,04 0,00 0,00 0,25 0,40 

0,00 0,00 0,00 0,10 0,00 0,00 0,00 0,25 0,40 

Según las bases de convocatoria los/as interesados/as dispondrán de un plazo de 3 días hábiles, contados
la publicación, para que puedan presentar las alegaciones y/o reclamaciones oportunas en sede electrónica https://sede.merida.es o registro 

Mérida. Una vez transcurrido este plazo y resultas las reclamaciones, en su caso, que hayan podido
iones obtenidas y se continuará con la Fase de concurso de Méritos. 

 
Mérida, 3 de mayo de 2022 

La Secretaria del tribunal de Selección 
 
 
 
 

Magdalena Ortiz Macías 

UN PUESTO DE TÉCNICO/A SUPERIOR EN CIENCIAS DE LA ACTIVIDAD 

2. Fase de concurso de Méritos, se hace pública la 

TOTAL 
PUNTUACIÓN 

 
EXPERIENCIA 

Sector 
Público 

Sector 
Privado 

3,60 1,95 6,47 

3,60 0,00 5,32 

1,80 0,00 2,89 

0,00 0,00 0,75 

contados desde el día de la presente 
reclamaciones oportunas en sede electrónica https://sede.merida.es o registro 

Mérida. Una vez transcurrido este plazo y resultas las reclamaciones, en su caso, que hayan podido presentarse, se ele-
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